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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando que el H. 

Tribunal Superior de Cali confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Valle, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: 1392 

RADICADO: 76001 31 10 014 2017 00407 00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTES: GLORIA INES ROJAS TORRES 

CAUSANTES: FERNANDO LEMOS MARMOLEJO 

DECISIÓN: OBEDECE LO DISPUESTO POR ELTRIBUNAL 

 

El Tribunal superior de Cali-Sala de Familia mediante auto del 4 de marzo del año en 

curso, dispuso confirmar el auto dictada por el despacho el 13 de julio de 2020 y 

condenó en costas a la parte recurrente. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que en la causa se encontraba suspendida la 

partición hasta decidir frente al reconocimiento del heredero ASBEL RODRIGO 

LEMOS ALDANA, lo que fue objeto de decisión por parte del Superior, se procederá 

entonces a DECRETAR la Partición y dado que el abogado del heredero últimamente 

reconocido no cuenta con la facultad de realizar el trabajo de Partición, se requerirá a 

las partes para que en el término de TRES (3) DÍAS hagan la manifestación pertinente, 

se aporte el poder correspondiente o de lo contrario se procederá a señalar Partidor de 

la lista de auxiliares de la justicia conforme el artículo 507 del CGP. 

 

Por lo anterior el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Cali en 

providencia del 4 de marzo del año en curso.  
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SEGUNDO: DECRETAR la partición de conformidad con el inciso segundo del artículo 

507 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a los abogados para que en el término de TRES (3) DÍAS 

hagan la manifestación pertinente frente a la designación de Partidor, se aporte el 

poder correspondiente o de lo contrario se procederá a señalar Partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia para que realice el Trabajo Partitivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Juez 

 
pam 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial.  

 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 103 

del 29 de junio de 2021 
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